RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004692, Ent. N° 6922/13)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio del Interior  relacionados con la Licitación Pública Nº 10/2013, convocada para la “Adquisición de hasta 150 vehículos (patrulleros) con barral y sirena”;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21 de agosto de 2013, observó el gasto por considerar que el Ministerio actuante se había excedido en sus facultades, al rechazar la oferta de AFSA, máxime teniendo en cuenta los principios consagrados en el Artículo 149 del TOCAF, y por contravenir lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF;

2) que por Resolución adoptada por el Ministerio del Interior de fecha 2/09/13, se adjudicó y reiteró el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 10/2013, a la firma BLOOMMY’S.A., por un total de      U$S 1:798.500 CIF Montevideo, más U$S 53.995, por concepto de 3% de gastos de importación; 
3) que la reiteración del gasto se fundamentó en razones de urgente necesidad, no compartiendo la apreciación efectuada del Artículo 65 del TOCAF, por parte de este Tribunal; constando al pie de la copia de la Resolución remitida en esta oportunidad, la intervención preventiva del gasto efectuada por reiteración por parte de la Contadora Auditora de este Tribunal, con fecha 10/09/13;

4) que según Proyecto de Resolución Ministerial se proyecta ampliar la licitación referida a la empresa BLOOMMY S; la cual prestó su consentimiento con fecha 27/09/13; en los siguientes ítems: 35 móviles a un precio unitario de U$S 9.990, 30 equipamientos con carcelajes a un precio unitario de U$S 1.150 y 30 barrales de LED con sirena y megáfono a un precio unitario de U$S 850, siendo el total de la erogación de U$S 409.650  precio   CIF Montevideo, más 3% por concepto de gastos de importación de              U$S  12.289,5 totalizando la suma de U$S 421.939,5 – CIF – Montevideo;

5) que consta Documento de afectación Nº 2649 fecha 04/12/13, financiamiento 1.2 Recursos con afectación especial, Proyecto 974 Obj. gasto 353 Programa 460 por un monto total de $ 9:282.669 Documento verificado, no confirmado y suscrito;  
CONSIDERANDO: que la ampliación resuelta en esta oportunidad deriva de un gasto originalmente observado;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto correspondiente a la ampliación dispuesta;

2) Devolver los antecedentes.
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